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Original: Español
Propuesta de la Revista CIP 2009 
El Subcomité de Política y Coordinación del Comité Ejecutivo de la CIP (Punta Cana, abril 2008) acordó sacar a licitación internacional el concurso para elegir a la nueva empresa editora de la Revista CIP. A tal efecto se llevó a cabo dicho proceso administrativo, a través de la Oficina de Adquisición y del Departamento Legal de la Secretaría General de la OEA (SG/OEA). El pliego de la licitación para la Revista CIP, producido por la Secretaría de la CIP, se adjunta al presente.
La Oficina de Adquisición de la SG/OEA constituyó un comité de selección integrado por funcionarios de la SG/OEA, publicó la licitación internacional en enero 2009 y estableció como fecha de cierre el 13 de marzo del 2009. Las ofertas de las siguientes dos empresas cumplieron con los requisitos establecidos: Anuario Portuario y Marítimo- Global Ports (Argentina) y Seaports Publication Group (Estados Unidos).
Las ofertas técnicas y económicas de cada uno se resumen a continuación.
· Anuario Portuario y Marítimo- Global Ports (Argentina). La oferta técnica cumple con todos los requisitos establecidos en el pliego de la licitación. La oferta económica es de  pagar por cada edición, la suma de US $ 3,000 (tres mil dólares) por revista de 36 páginas. En caso que la misma supere ese número de páginas, la suma a pagar será de US$ 5,000 (cinco mil dólares).  
· Seaports Publication Group (Estados Unidos). La oferta técnica cumple con todos los requisitos establecidos en el pliego de la licitación. La oferta económica es de pagar por cada edición, la suma de US $ 500 (quinientos dólares), más el 20% de las ganancias, una vez que se alcance un umbral publicitario neto del ingreso de US $ 60, 000 (sesenta mil dólares). 
La Secretaría de la CIP cumple con elevar el resultado del proceso de licitación al Comité Ejecutivo de la CIP a fin de que considere las propuestas y de ser oportuno, decida sobre el otorgamiento de la concesión. 
Washington, DC. 17 de marzo de 2009
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